
 

 

DENOMINACION DEL PUESTO:   Responsable de  mantenimiento edilicio y de ejecución de 
obras industriales. 

ESTRUCTURA: 

• Reporta a: Jefe de Mantenimiento / Gerencia de Planta.  
 

MISION DEL PUESTO              

Velar por el correcto estado edilicio de las plantas industriales.  

FUNCIONES   

Compras                                                Contabilidad/Finanzas 
Comercial /atención al Cliente                  RRHH/Administración 
Calidad                                                  Mantenimiento                              
Logística externa                                    Ajuste de maquinas 
Logística interna                                     Diseño de procesos informáticos 
Producción                                             Seguridad e Higiene 
Gestión de depósito                             

RESPONSABILIDADES 

Funciones/Responsabilidades Tareas/Actividades asociadas 

1.Mantenimiento edilicio de 
plantas industriales 

1. Recepción de solicitud de necesidades. 
2. Elaboración de presupuestos. 
3. Contratación y coordinación de los recursos idóneos para 
la ejecución de las tareas. 
4. Provisión de insumos (en los casos que resulte 
necesario). 
4. Verificación de correcta ejecución. 
 

2. Auditorias y asesorías. 1. Presentación de planes de mantenimiento y/o 
reparaciones en base a los relevamientos efectuados en 
las instalaciones. 

3. Proyectos industriales 1. Participación en la planificación.  
2. Elaboración de presupuesto. 
3. Asesoramiento en materiales a utilizar, etapas y 

formatos de trabajo. 
4. Coordinación y supervisión durante la ejecución. 
5. Verificación de correcta ejecución. 

4. Gastos 1. Colaboración en el armado del presupuesto mensual y 
anual. 

2. Verificar el cumplimiento del mismo. Analizar e informar 



 

 

desvíos.  
3. Ídem para proyectos industriales. 

4. Seguridad e higiene 4. Cumplir con normar internas y las impuestas por la SRT. 
5. Verificar el cumplimiento de los requisitos por parte del 

personal contratado. Incluyendo EPPs.  
6. Velar por la ejecución segura de las tareas tanto para el 

personal propio como contratado.  
7.  

8. Calidad 1. Cumplir las normas de calidad e inocuidad de la 
empresa.  

2. Velar por que las tareas realizadas sean acordes a los 
estándares de una industria alimenticia. 

5. Poder de firma. 1. En los casos de requerir presentaciones ante entes que 
así lo requieran. 

REQUISITOS PARA EL PUESTO 

Formación 

Formación necesaria: arquitecto o ingeniero civil.   
Dominio de idioma: No aplica 
Dominio de herramientas informáticas: Paquete Office Intermedio, software de diseño, 
autocad o afin.  

Experiencia: Mínima de 5 años en puestos similares 

Aspectos organizativos 

Lugar de desempeño: Mar del Plata. 
Jornada: Part time 
Tipo de contrato: tercerizado. 
Duración de contrato: Anual. 
 
OBSERVACIONES 

 
 


